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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-AG-64/2025 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

MAGISTRADO 

PRESIDENTE DE LA 

SALA REGIONAL 

ESPECIALIZADA 

NO APLICA 

ACUERDO DICTADO POR ESTA SALA SUPERIOR EL 19 DE MARZO 

DEL AÑO EN CURSO, QUE DETERMINÓ QUE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES LA AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

UT/SCG/PE/PEF/CG/5/2025, RELACIONADO CON UN 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EN CONTRA DEL 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL 

ESPECIALIZADA DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, Y CANDIDATO A 

MAGISTRADO DE LA SALA SUPERIOR DEL MISMO TRIBUNAL, 

POR LA POSIBLE COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE 

CAMPAÑA.  

ÚNICO. LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ES LA 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR MOTIVO DEL PRESENTE 

ASUNTO. 

UNANIMIDAD 

2. 
SUP-JDC-2163/2025 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE DE LA MATA 

PIZAÑA 

RAMÓN PADRÓN 

GARCÍA Y OTRAS 

PERSONAS 

COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL Y 

COMISIÓN NACIONAL 

DE ELECCIONES DE 

MORENA 

OMISIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y LA COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES AMBOS DE MORENA DE EMITIR LA 

CONVOCATORIA PARA RENOVAR TODOS LOS COMITÉS 

EJECUTIVOS ESTATALES DEL CITADO PARTIDO POLÍTICO 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA LA DEMANDA A LA COMISIÓN NACIONAL 

DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA, A EFECTO DE QUE 

RESUELVA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA.  

TERCERO. SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE 

LA SALA SUPERIOR QUE, UNA VEZ REALIZADAS LAS DILIGENCIAS 

PERTINENTES, REMITA LAS CONSTANCIAS ORIGINALES A REFERIDA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, Y CUALQUIER OTRA DOCUMENTACIÓN QUE 

SEA PRESENTADA RESPECTO A ESTE ASUNTO, PREVIA COPIA 

CERTIFICADA RESPECTIVA QUE SE DEJE EN EL EXPEDIENTE. 

UNANIMIDAD 

3. 
SUP-JG-58/2025 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 
DATO PROTEGIDO 

INSTITUTO 

ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS 

 

 

 

PRIMERO. ESTA SALA SUPERIOR ES FORMALMENTE COMPETENTE 

PARA RESOLVER EL PRESENTE JUICIO, ATENDIENDO A LA CONSULTA 

FORMULADA POR LA SALA REGIONAL MONTERREY.  

SEGUNDO. NO SE ACTUALIZA CONOCER DIRECTAMENTE DEL 

PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN, AL NO CUMPLIRSE EL 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y NO JUSTIFICARSE EL SALTO DE 

INSTANCIA SOLICITADO.  

TERCERO. SE REENCAUZA LA DEMANDA AL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA QUE, EN PLENITUD DE 

JURISDICCIÓN, RESUELVA LO QUE EN DERECHO PROCEDA. 

UNANIMIDAD 
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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

4. 
SUP-REP-238/2025 

RESOLUCIÓN 

FELIPE DE LA MATA 

PIZAÑA 
DATO PROTEGIDO 

COMISIÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

 

 

 

ÚNICO. SE CONFIRMA EL ACUERDO MATERIA DE CONTROVERSIA. UNANIMIDAD 

 


